
TRANSPORTE DE CARGA PESADA VALLE MANABITA S.A. TRANSVALMANA 

RUC: 1391804873001 RESOLUCION N2 046-CPO-013-2013-ANT 

Portoviejo, diciembre 08 del 2020 

Señor 

Segundo Reynaldo Briones Mieles 

GERENTE DELA COMPAÑÍA TRANSVALMANA S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por.medio de la presente le comunico usted que he procedido a vender una de mis 

acciones que tengo en la compañía de transporte de carga pesada Valle Manabita S.A. 

Transvalmana, en acuerdo con mi Cónyuge, Señora Holguin Romero Ana Griselda cédula 

de identidad 1308464880, del valor de $1 dólar a favor del señor ARTEAGA MORRILLO 

WILTON ADRIANO, portador de la cédula de identidad 1308353067 de nacionalidad 

ecuatoriana, | 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo, 

siendo responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

- Porlo expuesto en párrafos anteriores sírvase a inscribir la transferencia en el libro de 

acciones y accionistas a su vez comunicar de este particular a la SUPER INTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS en el tiempo establecido por la ley. 
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Portoviejo, diciembre 08 del 2020 
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